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BOLETIN ® OFICIAL
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DE SUSCHIFCIOM
a i «ño ................................  ' 75 Pesetas.
Al semestre...................................................... 37 50 - id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado. .

Número co'rriente, 25 céntimos y atrasado u0.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea, hl im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los' domingos y fiestas 

principales

adve ht emc ias
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno ciyil de la provincia. ,
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá, el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia
CIRCULAR NÚM. 23.

Con esta fecha, y por este Gobierno, 
ha sido concedida autorización para 
que en el término municipal de Pozal- 
muro se proceda a organizar batidas 
generales con el fin de exterminar los 
animales,, dañinos que merodean por 
el mismo; siempre que se dé cumpli
miento a cuanto para estos casos se 
previene en las vigentes disposiciones 
legales.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 29 de Enero de 1945,
El Gobernador, 
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Delegaclún provincial iIb AbasteGlmientos 
y Transportes

Mapa Nacional de Abastecimientos

Cómo deben eoetenderse las mitorizaciones 
para que perciban la gratificación los 
.señores encargados de la confección de 
los Mapas municipales de la provincia.
Se aclara la circular fecha 16 del 

corriente, publicada por esta Delega
ción provincial en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 14 de 18 del mismo 
mes en lo concerniente al particular 
mencionado, en el sentido de que se 
deben redactar las autorizaciones es
critas en favor de las personas que en 
nombre de dichos señores encargados 
perciban la gratificación que les co
rresponda, y que serán en su casi to
talidad, y así convendría a efectos de 
trámite y contabilidad, los señores 
Agentes de Negocios, en el sentido de 
que hagan expresamente constar, ade
más de cuantos extremos sean preci
sos para la mejor claridad del docu 
mentó, que les facultan para percibir 
el 60 por 100 de la gratificación asig
nada, según el censo de población de 
la localidad respectiva, y de las de
más que en su caso les pudiera corres
ponder como resultado de la califica
ción que en su día recaiga sobre di 
chos Mapas;

Todo ello a fin de evitar nuevas au
torizaciones que se harían necesarias 
en los casos de mayor gratificación 
que dicho 60 por 100 y no hubieren ex 
tendido autorización expresa más que 
para percibir este porcentaje.

Soria 25 de Enero de 1945.—El Go
bernador civil, Jefe der los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 244

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Las circunstancias 
en que se desenvuelve actualmente el 
mercado azucarero, como consecuen
cia de la libertad autorizada en la pa
sada campaña, aconsejan establecer 
nuevamente la intervención de esta 
materia, fijando precios y dictando 
normas que regulen la producción azu 
carera y las relaciones entre el cultivo 
y la industria, garantizando los inte 
reses del agricultor y del industrial en 
consonancia con los del consumidor.

En virtud de lo expuesto, esta Pre 
sidencia del Gobierno, a propuesta de 
la Junta Superior de Precios, ha teni 
do a bien disponer: ■

Primero. La Comisaria general de 
Abastecimientos y Transportes Ínter 
vendrá toda la producción de azúcar 
y pulpa de remolacha que se obtenga 
de la campaña 1945 46, quedandó obli 
gados los agricultores a entregar toda 
la remolacha, azucarera y capa produ 
cida para la fabricación de azúcar.

Segundo. Para la campaña 1945 
46 los precios a que se pagará la tone 
lada de remolacha azucarera oscila 
rán entre 285 y 315 pesetas, Con arre 
glo a la escala que establezca el Mi 
nisterio de Agricultura, para las dis 
tintas Zonas y riquezas.

En Andalucía se aplicará el tipo más 
alto, con los aumentos que permita la 
compensación que en el artículo cuar 
to se concede para azúcar.

El precio de la caña de azúcar para 
la campaña 1945 46 será determinado 
por el Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con el de Industria y Comer
cio, teniendo en cuenta el de la remo 
lacha y el rendimiento de la caña de 
azúcar, alcohol y bagazos y coste de 
cultivo. .

Tercero. El precio de la pulpa será 
de 400 pesetas la tonelada.

El alcohol estará sujeto únicamente 
a las determinaciones que, con inde 
pendencia de esta orden, puedan to
marse, teniendo en cuenta sus aplica
ciones industriales.

Cuarto. El precio del, azúcar blan 
quilla será de 360xpesetas los 100 ki
logramos en fábrica, sin incluir ira 
puestos, regulándose los demás tipos 
de fabricación, tomando éste como 
base.

En Andalucía se compensará con 25 
pesetas en 100 kilogramos el precio 
del azúcar.

Quinto. Las fábricas de azúcar no 
podrán destinar a la fabricación del 
alcohol industrial, mayor cantidad de 
melazas que las que corresponden a 
una producción de un litro de alcohol 

rectificado de 96 97° por cada 10 ki 
logramos de azúcar obtenida.

Sekto. El Ministerio de Agricultu 
ra, previo informe del Sindicato Ver 
tical del Azúcar, redactará el contrato 
de tipo obligatorio que regule las re 
Liciones entre los agricultores y el in 
dustrial, indicando igualmente la dis 
tribución de cupos y Zonas por fábri- 
cás, de acuerdo con la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte.

Séptimo. La Comisaria general de 
Abastecimientos y Transportes marca
rá las cantidades de azúcar y pulpa 
que deberán entregarse a los produc 
tares de remolacha, en relación con 
las cantidades de remolacha entrega 
da a las fábricas.

Octavo. No podrá cargarse, en nin 
gún caso, canon alguno por las auto 
ridádea provinciales sobre los precios 
del azúcar.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 27 de Enero de 1945. 
—P. D., el Subsecretario, Luis Garre 
ro.—Excmos. Sres. Ministros de In 
dus'ria y Comercio y Agricultura.

(B. O. del E. del día 30 de E )

REGI, A MENTO 
de Arma* y Eaeploídvo»

(Continuación) ■
Las existencias en estos comercios 

no excederá nunca de 25 kilos de ex
plosivos (una caja), 500 cápsulas y 
100 rollos de mecha.

' Los depósitos regionalesy las expen
dedurías subalternas quedan autoriza
dos para vender fracciones de las uni 
dades de envase, reseñadas en el ar
tículo 130, para dar facilidades a los 
consumidores de pequeñas cantidades, 
sin mermar la eficacia de la Interven
ción del Estado en las ventas.

Al efecto, podrá abrirse un paquete 
y expender el explosivo contenido en 
cartuchos sueltos; la mecha, en rollos 
aislados, y las cápsulas detonadoras, 
por medias docenas, encerradas en es- 
tuchitos o tacos taladrados de madera, 
nunca a granel en piezas sueltas.

No podrán tener desprecintado más 
de un envase unitario: paquete, saco, 
caja, etc.

Las Intervenciones de Armas no 
autorizarán ningún pedido subsiguien
te de un peticionario anterior de can
tidad menor de 50 kilogramos sin ha
berse asegurado de que se ha consu
mido o estii próximo o consumirse la 
partida recibida con anterioridad, sal
vo lo que concierne a mechas y deto
nadores
Libro de existencias g de ventas. - —Parte 

mensual
Art. 135. Tanto los almecenes de 

las fábricas y los depósitos regionales 
como las expendedurias subalternas 
y aun los polvorines particulares, lle
varán un libro diario y los libros auxi
liares necesarios para anotar detalla
damente, a dos columnas: las entra
das, con indicación de procedencia, y 
las salidas, con expresión de destino, 
destinatario y transportistas, para po
der deducir rápidamente la existencia 
que queda de cada especie de explosi
vos y accesorios al final de cada jor
nada.

Estos libros irán foliados, sellados 
y diligenciados por la Guardia civil. 
Sus asientos, sin enmiendas ni raspa
duras, podrán ser revisados en todo 
momento por las autoridades de los 
centros a que se alude en el artículo 
121. Su rayado se acomodará al que se 
apruebe por la Delegación de Hacien
da o, de acuerdo con ésta, por la Jefa
tura de Minas, inspirándose en los 
modelos números 5 y 5 bis, para el 
libro diario, y números 6, y 6, bis, pa
ra el libro auxiliar, que se llevará para 
cada una de las categorías de explosi 
vos de la clasificación fiscal por po
tencias de los mismos (ley del 17
3 32).

Mensualmente se remitirán a la Je
fatura de Minas y a la Dirección gene
ral de Seguridad un parte detallado, 
según modelos números 7 y 7 bis, que 
exprese el resumen de las entradas y 
salidas anotadas en los libros auxilia 
res aludidos. Las fábricas enviarán 
un ejemplar de este parte mensual a 
la Dirección general de Industria y 
Material del Ministerio del Ejército.

Estos partes podrán ser cotejados 
por la Intervención de Armas.

En cuanto a los peticionarios de 
explosivos en cantidades menores de 
cincuenta kilos, al terminar el plazo 
de un mes a que alude el artículo 131 
B), contado a partir de la recepción 
de la remesa, suscribirán en la Inter- 
vención de Armas de su demarcación 
una declaración jurada de los explosi
vos que les queden sobrantes; y si a 
juicio de la Intervención hay causa 
justificada, podrá concederle ésta una 
prórroga única de otro raes para el 
consumo total de lo recibido.

Al cabo de esta prórroga está obli
gado a inutilizar el sobrante en campo 
raso a presencia de la Guardia civil, 
levantándose por ésta un acta que se 
enviará a la Jefatura de Minas para 
conocimiento y toma de razón del con
sumo realizado.

Credencial de Guarda -jurado a los 
transportistas de explosivos, Guardas de 

polvorines y Agentes distribuidores 
de explosivos •

Art. 136. Todo conductor habitual 
de explosivos en Vehículo rodado so
bre carretera, asi como todo guarda
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de un polvorin y todo agente distribuí- 
dor de explosivos en una explotación 
1111 ñera de importancia, poseerá nom 
bramiento de Guarda particular jura
do, expedido por el Gobernador civil 

/ de la provincia en que radiquen sus 
servicios principales, a instancia de 
la empresa patronal correspondiente 
Previa propuesta del Alcalde, con los 
demás requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes para estos nom
bramientos, que serán registrados en 
ja Jefatura de Minas y refrendados pol
la Dirección general de Seguridad.

Cartilla de instrucciones .
Art. 137. La Jefatura del Distrito 

Minero correspondiente facilitará a es 
tos agentes de transporte, custodia y 
distribución de explosivos una carilla 

, con instrucciones y diario de opera’ 
ciones, provista-de la fotografía yptue 
bas de identificación dactilar del titu 
lar, en la que constarán las precaucio 
nes indispensables para el manejo ha 
bitual de cajas, paquetes y cartuchos 

. y éspecialmehte para casos de incen
dio y de necesidad de inutilización de 

■ sustancias explosivas. La Dirección 
general de Minas y Conbustibles edi 
tará estas cartillas y las distribuirá a 
los Distritos antes del plazo de cuatro 
meses, después de la promulgación de 
este reglamento.

Para casos urgentes y extraordina
rios podrá confiarse el transporte de 
una remesa de explosivos en cantidad 
menor de 50 kilogramos conducida a 

\ lomo o en vehículo aislado a un con
ductor sin la credencial de Guarda'ju 
rado mediante autorización de laGuar 
dia civil, con notificación inmediata 
al Distrito Minero. ■
Prohibición de trasporte de explosivos no 

autorizados
Art. 138. Queda terminantemente 

prohibido transportar sustancias ex
plosivas distintas de las aludidas en el . 
artículo 121 de este reglamento, cuyos 
nombres constarán en la cartilla de 
Instrucciones a que se refiere el artí 
culo anterior, salvo una orden espe 
cial de la Jefatura de Minas.

Si el .transportista tuviere alguna 
duda, acerca del contenido de los bul
tos que le han sido encomendados, 
podrá exigir del remitente la garantía • 
de exactitud de su declaración.

Transporte de cápsulas detonadoras
Art. 139. Las expediciones de 

cápsulas detonadoras desde fábrica o 
depósito regional o desde éste a las 
expendedurías subalternas no irán 
nunca juntamente con otras de sustan- ■ 
cias explosivas, salvo excepción auto 
rizada por el Gobierno civil, previo 
informe del Distrito Minero.

Intervención en los transportes
Art.- 140. La Guardia civil, los 

agentes de la Policía de Tráfico y los 
de resguardo e inspección de Hacien
da podrán exigir en cualquier momento 
de las empresas y agentes de transpor
te, la exhibición de la guia y documen 
tos justificativos de transporte de ex
plosivos.

Importación de explosivos
Art. 141. La importación desde el 

extranjero de pólvoras, mezclas eX 
plosivas o cápsulas detonadoras y de
más accesorios se solicitarán en ins
tancia del interesado a la Dirección 
general de Minas y Combustibles, jus
tificando la necesidad del suministro 
extranjero, y con el informe favorable 
de está Dirección general y de la, de 
Seguridad, la cursará a la de Comer 
ció, para solicitar el oportuno permiso 
de importación.

- (Se continuará')

Instituto nacional de finseftanza Media 
de Soria

Los alumnos de este Instituto1 tie
nen que pagar, en los días que a cada 
uno corresponda, el segundo plazo de 
matrícula, a razón de 20 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 10 en di 
ñero, por curso completo, más un tim
bre móvil de 0'25 pesetas, los de ma- 
tríenla ordinaria y 10 pesetas en pa 
peí de pagos, al Estado, 5 en dinero y 
un timbre móvil de 0'25 pese tas, aque 
líos que se han acogido a los beneficios 
de familia numerosa, con título de pri 
mera categoría.

Los que gocen de beca, matrícula 
gratuita, de honor o se hallen en pose 
sión del título de familia numerosa de 
segunda categoría, no tienen que sa
tisfacer cantidad alguna por este con
cepto. •

No se admitirá el pago de este se 
gundo plazo a quienes, alegando que 
realizan los estudios bajo la dirección 
de sus padres o de Licenciados, no ha
yan justificado, documentalmente en 
plazo legal, la competente autoriza 
cion del Rectorado o del Colegio de 
Doctores y Licenciados del Distrito 
Universitario.

El pago lo verificarán en esta Se
cretaría, de once a una de la mañana 
los días que a continuación se seña
lan, presentando en el acto el res
guardo que justifique el pago del pri
mer plazo. '

Alumnos que tengan el número 1 al 
50 del resguardo dicho, pagarán el 

día 5 del próximo mes de Febrero
Alumnos del 51 al 100, el día 6. '
Id del 101 al 150, el día 7.
Id. del 151 al 200, el dia 8.
Id. del 201 al 250, el dia 10.
Id. del 251 al 260, el día 12.
Id. del Colegio «Sagrado Corazón» 

el día 13.
Id. de la Escuela particular «San 

Saturio el día 14. '
Id. de la Escuela particular «Santa 

Catalina» el día 15.

ADMINISTRACION CENTRAL

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Excmo. Sr.: El Director general de 
1 Fisiones dice a esta Subsecretaría lo 
que sigue:

«limo. Sr.: Por si V. I. estimará 
oportuno ponerlo en conocimiento de 
las autoridades judiciales, tengo el 
honor de comunicarle que muy avan 
zada la labor de reorganización del 
Registro Central de Identificación, 
pueden en lo sucesivo las menciona 
das autoridades dirigirse al mismo 
en cuantos casos estimen necesarios 
o conveniente, lle^r a efecto la iden
tificación de los presuntos culpables 
de delitos.

Para ello deberán acompañar a la 
comunicación en que se interese tal 
servicio, la tarjeta con las huellas 
dactilares del individuo que haya de 
identificarse y que será obtenida por 
el Gabinete de la Prisión provincial o 
de partido correspondiente, o excep 
cionalmente, en casos de urgencia por 
la Comandancia del Puesto de la 
Guardia civil.

Interesaría asimismo hacerlo llegar 
a conocimiento de los Tribunales en 
cargados de la Administración de Jus 
ticia Militar».

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y el de los Jueces de instruc 
ción del territorio de esa Audiencia, a’ 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V E. muchos años.— 
Madrid 27 de Enero de 1945.—p. D. 
E. Gómez Gil.—Excmo. Sr. Presiden’ 
te de la Audiencia territorial de ....

(B. O. del E. del día 30 de E.)

Los días 26, 27 y 28, se resolverán 
las incidencias.

Quienes no se preseiiten en los días 
señalados, pueden pagar el segundo 
plazo durante el mes de Marzo, satis
faciendo derechos dobles de los mar
cados.

Soria 30 de Enero de 1945.—El Se 
cretario, Félix García Báquero.—Vis
to bueno.—El Director, Manuel Fer
nández. * 258

Junta provincial de Fomento pecuario de Soria
Circular

De conformidad con las bases del 
concurso anunciado por esta Junta, 
provincial, con fecha 22 de Abril del 
año último, sobre temas relacionados 
con la explotación de la ganadería en 
esta provincia, han sido premiadas 
con la cantidad de mil cuatrocientas pe 
setas, las Memorias de los Inspectores 
municipales Veterinarios de Almarza, 
D. Alfredo Rodríguez Saénz, referente 
al ganado vacuno de leche en la, pro
vincia de Soria, y la de D. José Igle
sias Giménez, de Oncala, que se refie 
re al ganado merino trashumante. 
, Dada la importancia ele estos traba 
jos, esta Junta provincial tiene acor
dado su publicación, de los que se re 
mitirá un ejemplar a todas bis Juntas 
locales de Fomento pecuario, para su 
divulgación

Soria 29 de Enero de 1945.—El Pre 
sidente P. D., A. Pérez Tomás. 249

AYUNTAMIENTOS
BERLANGA DÉ DUERO

Por ser día festivo en que há de ce
lebrarse la subasta de pinos de los 
montes de este municipio, inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia nú
mero 20 correspondiente al día 2o del 
actual, se hace saber, que la referida 
subasta tendrá lugar en esta casa con
sistorial el día 12 de Febrero próximo 
a las doce horas del día, con sujeción 
a las condiciones del edicto publica
do, y las proposiciones serán admití 
das hasta las diecisiete horas del día 
10 dicho mes.

Berlanga de Duero 27 de Enero de 
1945. El Alcalde, Víctor Casado. 
32.—Derechos de inserción 17 pesetas.

VALDENEBRO
El Ayuntamiento de mi presidencia 

en sesión celebrada el día de la fecha 
y haciendo uso de las facultades con
feridas por el Distrito forestal de la 
provincia, anuncia a pública subasta 
el aprovechamiento de 5 593 metros 
cúbicos de madera y 1.040 metros cú
bicos de leñas de copas, que se han de 
cortar durante cuatro años forestales, 
procedentes de fustes de pinos resina’ 
dos, especie negral, en pié, en rollo y 
corteza, del monte Pinar de este pue 
blo núm. 103 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, ba 
jo el tipo de tasación de 228.920 pe
setas. - X

La subasta tendrá lugar en esta Al
caldía el día que corresponda transcu
rridos que sean veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial del Estado, a las doce horas, ba 
jo la presidencia del Sr. Alcalde o de 
legado, con asistencia de un Concejal 
y del Sr. Notario de este partido que 
dará fé del acto.

- .Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, en sobre cerra
do, reintegradas con arreglo a la ley 
del Timbre y ajustadas al modelo que 
al final se inserta, acompañadas del 
resguardo de haber hecho depósito en 

la Depositaría municipal o en la C^• 
de Depósitos de la provincia del b? 
porte del 5 por 100 de una -anualidad 

• que asciende a la cantidad de 2.861‘5n 
pesetas, durante los días y horas d 
oficinas hasta las trece horas def d¡G 
anterior que corresponda celebrarse l'1 
subasta. '1

, Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas 'por los que ha de 
regirse la subasta se hallarán de ma 
nifiesto durante los días y horas do 
oficina en la Secretaría de este Avun- 
tamiento y en la Jefatura^ del Distrih. 
forestal de Soria.

El rematante queda obligado a en 
tregar a la RENFE el cupo de travie 
sas que anualmente le asigne 
tura del Distrito forestal.

la Jefa.

Valdenebro 10 de Enero do 
El Alcalde, J. Muñoz.

Modelo de proposición

1945.-

........ > vecino de...... , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
del Estado, núm. 17, correspondiente 
al día 17 de Enero de 1945 y de la8 
condiciones facultativas y económicas 
que existen para el aprovechamiento 
de 5.593 metros -cúbicos de madera y 
1.040 metros cúbicos de leñas de co
pas, durante cuatro añqs forestales 
en el monte Pinar de Valdenebro nú’ 
mero 103 de Catálogo, se compromete 
a la adquisición de los mismos por la 
cantidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente) 
, (Publicado en el Boletín oficial del 

Estado, núm 17, correspondiente al 
día 17 de Enero).
83.—Derechos de inserción 71 pesetas.

CUBILLA
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito forestal de Soria, se 
annncia en pública subasta el aprovC' 
chamieutQ de 178 piezas de madera 
de pino eii rollo y con corteza, que cu
bican 66'500 metros cúbicos, bajo el 
tipo de tasación de 4.780 pesetas,'pro
cedentes del monte Pinar núm. 94 del 
Catálogo, de la pertenencia de Cubi- 
Ha, y cuya madera se encuentra en el 
depósito municipal de esta villa.

La subasta tendrá lugar en esta Al
caldía el día 10 de Febrero de 1915, a 
las dos de la tarde, por el sistema de 
pujas a la llana.

Para tomar parte en la subasta, el 
rematante habrá de depositar el 5 por 
100 del importe de la subasta, en cali
dad de depósito provisional.

El pliego de condiciones por que ha 
regirse la subasta se halla inserto en 
el Boletín oficial de la provincia del día 
20 de Octubre de 1937, y de las condi
ciones que están estipuladas en los 
mismos. •

Todos los gastos que se deriven de 
la subasta serán de cuenta del roma ■ 
tantey los del presente anuncio.

Este aprovechamiento está exento 
de entrega de traviesas para el ferro
carril.

Cubilla 20 de Enero de 1945.—El 
Alcalde, Pedro Molinero. 954
34.—Derechos de inserción 35 pesetas.

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.
Ordenanzas para exacciones municipales 

San Pedro Manrique.

Imprenta provincial.
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